
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
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REFERENCIA:  VERBAL 
DEMANDANTE:  ESTELA LAISECA DE CHUQUIN Y OTROS 
DEMANDADOS:  WILLIAM CHUQUÍN BADILLO Y OTRO 
RADICADO :  2024-00093 

 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane: 

1.-Adecue el poder y la demanda respecto de los demandados “PERSONAS 

INDETERMINADAS”, habida cuenta que por la naturaleza del proceso estos deben 

estar plenamente identificados e individualizados. 

2.-Dese cumplimiento al inciso primero del art. 83 del CGP., señalando los 

linderos actuales del inmueble objeto de reivindicación, para ello indíquese las 

nomenclaturas de los predios colindantes.  

3.-Precise en la pretensión 4 el valor de los frutos civiles y naturales 

reclamados.  

4.-Presente el juramento estimatorio respecto de los frutos civiles y naturales 

reclamados, según las previsiones del art. 206 del C.G.P., discriminando cada uno 

de los conceptos que lo conforman.  

Adjúntese la demanda integrada en un solo escrito como mensaje de datos   la 

cuenta de correo electrónico de este juzgado, único medio autorizado para su 

radicación. 

 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

Yp 
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